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QUE se an p¿resentado a este Despacho tres testimonios 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la conpañía pPISTRIGUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA 
SALUD  REPROSALJUD COAPAÑTIA LIMITADA otorgada ante el Notario 
décimo lctavyo del Pístrito “úetropolitano de ¿uito el 2 de 
diciembre de 192 con la solicítud para su aprobación; 

00£ los Departamentos de Taspección y Control y Jurídico 
de Soapañías, mediante “enorandos ya 32101, 1C0,%%,1062 y 

MO »30.98.2525 de 11 de noviembre y 17 de diciembre de 1998, 
respectivamente, nan esitido iníorees favorables para Su 

aprobación; 

Ex ejercicio de las atribuciones asignadas xwediante 

sesolución N% AD4",9382138 de 13 de octubre de 199%; 
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ARTICULO PRIMERO, APROJA? el aumento de canpítal y la reforua 

de estatutos de la coupañía DISTRISUIVORA DE PRODUCTOS PARA 
"OLA SALUD STPROSALUD COMPAJIA LIMITARA en los términos constantes 

de la referida escritura; Y, disponer que un extracto de la 
aencionada escritura se publique por usa vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito %“etropolitano 

de Quito, 

ARTICULO  —SIGUADO. 7 DISPOJER que los Notarios Pécinmo Octavo 
0 y Vigésimo Octavo del Distrito N“etropolitaao de Quito tomen 

nota n1 nmarzen de las matrices de la ascrítura pública que 
se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente "esolución; y sienten en las copias las razones 
tespectivas. 

ARTICULO TERCZ£RO. DISPONER que el Registrador “ercantil del 
Distrito detropolítano de Suito:z: íiascriba la escritura y esta 

Resolución; tona nota de tal dascripción al margen de la 

conetítución, y silente en las copias las razones del 
cunplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

Cuaplido lo anterior, reuitase a este Despacho copia 
certificada de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUES, DADA y firmada en el Distrito “erropolitano 
de Ouito, 23 10. 1998 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pro y 

sente Resolución, bajo el NAH 
del REMSTRO MERZANTIL, Tomo -L32.. 
ae dá ael cumplimiento a to dispuesto en la a 

misma, de contormidad a lo establecido en o 

sl Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975. A 

publicado en el Registro Oficial 878 del 24 o. 

de Agosto, del mismo año. 
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